
  

Sec re ta r ía  de  Comunicac ión  

Pz a .  C r i s t i n o  M a r t os ,  4  -  4 . º   -   Te l .  ( 9 1 )  54 0  92  03   -   F ax . :  ( 9 1 )  5 48  03  20   -   28 01 5  M A DRI D -  E - ma i l :  f e@fe . cc oo . es  

Afiliada a la Internacional de la Educación (I.E.) y al Comité Sindical Europeo de la Educación (CSEE) 
Página web: http://www.fe.ccoo.es/ 

 

NOTA DE PRENSA 

El presidente del Gobierno recibirá el próximo lunes, día 21, a la Federación de Enseñanza 
de CC.OO.  
 
CCOO considera irrenunciable que la LOE garantice la calidad, la 
financiación, la equidad y el reconocimiento del profesorado 

El sindicato reclamará de Zapatero compromisos sobre financiación y sobre determinados 
aspectos relativos a asegurar la Igualdad en la Educación, la compensación de 
desigualdades y el reconocimiento del profesorado. Asimismo, reiterará la necesidad de 
alcanzar un Pacto por la Educación. 

(Madrid, 18-11-05) 
 
Tal como estaba anunciado, el Presidente del Gobierno recibirá el próximo lunes, día 21 de 
noviembre a un conjunto de organizaciones del ámbito educativo, entre las que estará la Federación 
de Enseñanza de CC.OO. Este sindicato ha anunciado que reclamará del Presidente una serie de 
compromisos sobre aspectos fundamentales de la LOE. En unos casos, se trataría de añadir medidas 
concretas que CC.OO. considera ausentes (financiación educativa, servicios complementarios, 
condiciones laborales de los trabajadores de la Enseñanza.); pero en otros exigirá que determinados 
aspectos del actual Proyecto no desaparezcan o queden rebajados en sus exigencias por la presión 
de determinados grupos sociales y políticos (atención a la diversidad, admisión de alumnos, 
asignatura de religión…) 
 
“Ya hemos hecho en muchas ocasiones –ha comentado José Campos, Secretario General de la 
Federación de Enseñanza de CC.OO.- una valoración exhaustiva del actual texto que está 
debatiendo el Parlamento. Hemos destacado cuanto considerábamos positivo y hemos denunciado 
cuanto echábamos en falta. Pero nuestra organización siempre ha apostado por el diálogo y el 
consenso, sabedores de que el tema educativo, una verdadera cuestión de Estado, no puede 
resolverse desde un único prisma social o político, ni verse sometido a los vaivenes de los cambios 
políticos cada dos por tres. De ahí nuestra demanda desde siempre de avanzar y conseguir un 
Acuerdo por la Educación.” 
 
“Vamos a decirle al Presidente del Gobierno –prosigue José Campos- que echamos en falta, y 
proponemos su inclusión, tres aspectos básicos. En primer lugar, la universalización de los Servicios 
Educativos Complementarios, para los que deben existir también compromisos claros en la futura 
LOE como elementos clave para la calidad y la igualdad (entre las diferentes redes educativas y entre 
los diferentes territorios). En segundo lugar, lo que se refiere a la Financiación educativo. La mención 
que de ella se hace en el documento propuesto por el PSOE al PP es tan suficientemente vaga como 
para que cualquier mínimo esfuerzo inversor pueda interpretarse como su cumplimiento. Seguimos 
reiterando que es necesario que el compromiso que se alcance sea el de la elaboración de una Ley 
Básica de Financiación del Sistema Educativo, con partidas presupuestarias comprometidas para 
sucesivos ejercicios económicos, en la que se fijen prioridades y objetivos de gastos para hacer 
cumplir, con su secuenciación temporal oportuna, cuantos objetivos se marquen en la nueva Ley 
Orgánica de Educación. Y en tercer lugar, consideramos que deben quedar más explícitos los 
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objetivos que se refieren a las condiciones laborales en el ámbito educativo, no restringidos 
exclusivamente al profesorado, sino a todos los trabajadores y trabajadoras de la Enseñanza, en el 
camino ya abierto por los acuerdos laborales suscritos por nuestro Sindicato recientemente.” 
 
Por otro lado –continúa José Campos-, le vamos a insistir también sobre la importancia de que 
permanezcan en la Ley, tal como ahora están, aspectos que consideramos básicos para el 
afianzamiento de la Igualdad en la oferta educativa: la atención a la diversidad, todo lo relativo a la 
admisión de alumnos, a las comisiones de escolarización, a las garantías de gratuidad, el tratamiento 
de la asignatura de religión que, si bien no es esa nuestra posición (defendemos que no debe 
incluirse en el currículum), entendemos que responde a una perspectiva de consenso frente a 
quienes insisten en un tratamiento propio de un Estado confesional”. 
 
 La Federación de Enseñanza de CC.OO. se  opondrá a cualquier intento de imposición excluyente 
de propuestas sectorialistas y corporativas, y lo haremos con el objetivo de configurar un Servicio 
Público Educativo en el que hayamos participado todos y que responda a las necesidades de todos 
desde una perspectiva de futuro comprometida con la máxima calidad, pero también con la máxima 
solidaridad y equidad. 
 
 
Secretaría de Comunicación 


